
 

ESCUELA DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 
 
Modalidad: Concurso por oposición 
Perfil 17: Psicología organizacional 
Área Estratégica de Conocimiento: Metodologías participativas e investigación 
 

Grado 

académico: 

Licenciatura en Psicología. 

Maestría en Psicología Industrial y Organizacional 

Experiencia 

docente:  

1. Experiencia en actividades sustantivas en docencia, investigación y 

extensión universitaria (preferiblemente en universidades públicas), al 

menos 3 años. 

2. Conocimiento en temas de Coaching e Inteligencia emocional, así como 

productividad en las organizaciones sociales y productivas. 

3. Experiencia en tareas de formación y capacitación con organizaciones 

sociales y grupos en condición de vulnerabilidad, al menos 5 años.  

4. Experiencia en la ejecución de proyectos de desarrollo de recursos 

humanos y fortalecimiento organizacional. 

5. Haber participado en proyectos asociados a la gestión de la calidad de la 

educación. 

6. Ejecución de proyectos enfocados al fortalecimiento de la niñez y 

adolescencia (promoción de derechos, población indígena y política 

cantonal) 

7. Experiencia en epistemología genética y sistemas complejos en 

investigación interdisciplinaria. 

8. Experiencia en dirección de trabajos finales de graduación al menos 2 

años. 

Producción 

académica: 

Contar con al menos 3 publicaciones o ponencias en las temáticas asociadas 

al campo de experiencia solicitado.   

Dominio de 

idiomas: 

Tener dominio instrumental de una lengua diferente de la materna 

debidamente certificado. 

Competencias 

necesarias para 

el puesto: 

Disposición para el trabajo en equipo y con diferentes sectores de la sociedad, 

con experiencia en las temáticas solicitadas y universitarias. 

Disponibilidad: 

Trabajar en cualquier horario que demanden los programas y los proyectos 

académicos de docencia, extensión e investigación de la unidad académica, 

en cualquiera de los campus y las sedes regionales de la Universidad. 

Jornada:   1 TC 

Prueba técnica: 
El oferente debe someterse a una prueba de índole académica antes de ser 

otorgado el concurso por oposición. 



 


